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Se snscrífee i este Boleltn , que 

•ale los iloniiiirip, miércoles v * i«r-

Bes en la ìmjtrenla y libreria de li.t-

ao\ (»0v7.Af.t1. a 10 m i « « bm-ii-

Mu ln IV» a ilo á b» caste» ile los st-

¿»res «utritorN. 

J a 

En lu provincias i 12 reales 
»! i n « franca ile jiortr. 

F.ott avÌM»s ó artículos fe remi-
t i r á n á la redacción franco« «le 
¡toi lr , »in covo requisita no te 
recibirán. 

©FiiG3Ja.IL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO, 

GOBIERSO POLITICO DE LA MISMA. 

Circuita- nitm." 298 . 

Dcbicodose reunir ca ci dia de mamma á lag 9 
de ella las Diputados de los partidos electorales de 

esta provìucia. par» verificar el escrutinio qenend 

ftftrvcnìào ett ¡a irif, y cuyo acto ti eh» presidir cu 

arreglo á la miaña , ó quien mis-treces hatjttm, pre-

vengo à V. que MÍ hallo enfermo y sangrad», Y 
que por lo lanío, no me ex posible concurrir j « fin 

de que en conformidad á lo prevenido eit la ley de 

3 de Febrero de 1823 to verifique V, , respecto á 

que en ella -cslá V. designado ¿¿presamente al 

efecto. Dios guarde á V. muchos tatos- Almería \ 

de Agosto de 1859. = Francisco Garcla-Jiidalgo. 

« Sr, J i , ¿osé Maria de San Mitian. 

"•En IrcroiUd Almería. capital Ar 
m»a>o rw-hri- á 5 «1« Ago»t» de 1859. reatnrias en 
{nota de escratinior.generat «te -votos 1o» Dipotador pro« 
vinctaies «Je 1» tnitm», con lo» comisionado» de todos -
lo« dufritm «S-ctaraiei, i sabert Por' ¿Inserí», don. 
Santiago Schrirfn«g«I ; por Felix, donCwuilode Tapia 
y; Porras; -por Berjs, douFfsccisco de Pani» Aqwioo-y » 
A»»»at; fM>r-C»nf»j»r, ion Joiqoia Gil ; por Laojar, 
don Felipe Gómez 'de Mercado; por Gergal,.don Luis-
Gareìa E«pin»r; por Tabe»-«»»., dñn Ignacio Ganzale», 
por-Fcñana^ donAntonioGarcia Ga lm; por Nacimien-
to, don Juan Autónio Enriquez; pori Hoercal-Overa; 
do«» Hermenegildo Gottzalez ; por OntorU, don José 
Marta Sevilla ; por Purchena, dou Alrjo S*avédr«:-por 
Tijola, don Jtwè Perez afe JosRios ; por Sorra», don 
Diego Antonio Vidal ; ptr ISijar, don Manoel Casimiro 
G i l í por TahaT, don Alonso Guif »rro £«éor¡z* ; por 
V í t e - f t J s i v á s ; ^rniOT.r«cc»Tf<aref;' por-Vele*-. 
Bianco, don Jotran Garrígoez^ por Ver», don Francis-. 
<;o de Paola Eiíleí^ro» y por Corva*, «ion "Gregorio 
Agüera , presididos por el St. D . Jose María de San 
Millan ; Secretario «le este Gobierno " politico- por»*»— 
fermedad del Sr. D. Francisco Garcta-Utda'go. G«fe 
politico «sego«» malta <M oQcio de.esteqoe~ l i por 
cabwa, « procedió-á sacar por suerte ios «a i l im_d* . 
les c u tro comisionado* <pc dclwo ejercer eo eita JQO-

ta Iss fondones de Secretarios, t le» copo i D. San-
tiago Scbeidnagel, don Hermenegildo Gonzalrz, don 
Francisco de Paula Ballesteros r don Alrjo Saavedra. 
Hecho el resumen general de los votos por la« acta« . 
electorales de ios distritos resoltaron elegidos 

D IPUTADOS . 

Don Ramon Orozco, por . . . . • 5,680. vof- .. 
Don José Agostio Cañabate, id. . 5,677... - . 
Don José Jover, id. . - . . . - 5,<>I7. 
Don Franóse© Aqoin» Arost, id- .. 
Doii José Soaret, id. . 5,555. 

S U P L E N T E S . 

DotJ Laoreano de Llanos , por. . . 5.494-
D«o José Maria Pac» Cí»ov»»t ¡d. . 
Doo Antonio Migsel <l«..Mediua , id. 5A15. 

PROPUESTOS PJtRA SE.VADOR. 

Don írancíccoGoJoj Paralta, por. 5,716. 
Don Diego María García r id. . . . . 5,5ii5. 
Doti Diego AJIL0 de Liria Sancbez . 5,357-

En este acto se llamó la atención por el Sr. Presi— ' -, 
deitts invitando a los Sres. comisionados para qns, ~ 
algans tlutl* ó reclamación- letrían que proponer, lo fá- ' 
ciesen franca 7 libremente, segoroi dé qae seria oidi* 
y *tecdi<ia con la raas estricta imparcialidad; y como -
nada <sposíe«en sobre ello, jigoificando con I.t aqoie»— -
cienci» jtlcoñlórmidad on convencimiento posjtiro de-ik 
legalidad i ind.-peudencia que ha presidido en La elee-
cron de los respectivos distrito», se aoòta «sì pira ma- : 

jot .prueba de la rectitud, poreza y aniforinidail do 
sentimientos «le. lesSres. comisionados en el particolar . 
indicado. 

Teniendo presentes las Tuta» generales da elector»« • 
de iuù* ía provìncia J ía» ditos que bsn'towaifo par— 
í«- eu ¡a elección de cada di»trvto; resoltaqoe «reniloel, 
»«wrfo <íe atjtiíitos di«; mií ochocientos ochenta , ita 4 

sído el da estos último* octio tbii . setecientos cuarenta 
y cinco, j. qae ban fc«*«do'votos, ademas de 1«»» degi— -
dos .«!efioitivam«ite;DipúUd»s.y propoestos parar Se-
nador.., -

PANA DIPUTADOS; ' 

: D. a«t»»tt<» \'»i«<» y AiteU, 5,21.9: doa JtuoF«. 
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Martian Almagro, !>,1G": don Jo»qnin ¿e Vi! — 
che» , 5.3 55 : <L»I» LVUTO LI-ÛII LÎDIQIT, 5 - 0 J 2 : LIXEMN. 

Sr. 1). D-j'i<i'>g" Ginieixi , : <lo.-. T : — X a -
vier li"«((iclwi . don Lm-i M»tli»et i*e«fn-
gapî , 2,712 : <to.i Miguel Sanchez t in i , S,45í): don 
Giuri Alari» Bei®«Ma, 504 Vaiqutt, Minis-
tro-de > la ' A ad t«rm-i» ile Granada; 271 : don Miguel 
Cfucoo r i ìO ' ta , 221 : doti Jo*< Vai.juei 201: 
d»aJoae Y*zqu«r t^Wtedo. 149: «Ion Jot¿ Salamanca, 
6/i ¡ «ion AotOui» Gualdo, 52, dun Jooquio ¡Andrea, 
35 : don lìataon Ijut'Trci , 50 : ilo«» Fr*i>ciaCO de l'an-
ta Miguel £*itvi»-s, 28; do« Tii»idad Sicilia Uleca, 27: 
ilo Francisco Agustín Aiaal, SO : Urwi Juan Felip» Mar-
tinez 19.- dou Minaci Alonso tir VUdo, 11: <ì«u Pedro 
£jiael Burgo», 11 :j}<ui Francisco ¿UigorJ Sanchez, 10: 
don Mariano V»'rro » 10 : do« Lois Mat linrz, 10 : dòn 
Auìouio LOP'I Alcalde , 10 : dun J<m! P<"rceba!, 5 : don 
José Antonio Tof « , 4 : Uinsel Bed war j Aran-
da. 5 dou Aguitto Caiiabatr, 5 : don Jote Arráez j 
Gimcx, 5 .-don Fraocttc« Ja«irr «le Bor»o», 2 : do» 
Diujug.) Gimoitt, S : du» Manuel Valero r Artel», 
2 : Jon Juan de Coetica Borrauc», 2 : doo José de Vii. 
clic«, 3 : do» Lui* Saucbcz Grit, 2 : do» Domingo 
Fernandez, 2 : «luti Frauciico Maitiuez de la Rosa , 2: 
«ici» Pedro J<iv? i j ivjue, 2 : don Francitoo Cantillo, 2: 
don Francisco Croker, 2 .-.don Jose Maria Za<nora, 2: 
doti Joaa P«slr« JUrtioet Almagro, 2 : doo Pedta Ra-
fee.' Bciínguei, 2 : don Pedro Ckacon, 2: don {¡Vii--
gnel' Vi'(a.«anta y Góiigara, 3 : doit Joaquín Alidinilla, 
1 -. don Fiaocisco Lluios, 1 : doo Bernardo de Campos,. 
1 : dun Juau Bo.-H jO í l te , I : don Sa»fo* Sao Miguel, 
I : dúo Antonio VMturreti, 1 doo îù*$ Castro r Oros-
cop i : don Antonio DWgado j Ai.to»-, 1: dust Euiobio 
*UI Oîî^c, í : ü n ü u n Aîmagiu, ». : non 
Miguel Eira* , 1 : don FrauOÌtlo Gadoy , 1 : do» Die-
go lUdtia Gjrci í , 1 : doti Jote Alaria ¿inora», 1 : don 
Miguel Àutnoio M «dina , 1 : don Jo»é Goeer , 1 : don 
Fíi'iciico JjTicr <ie B-ndieb», l : dou Jo¿é Maria 
Ctiiabat", 1 : d»n Mariano Allets, i : dou JoanFeli-
pe Arœrgo, 1 : Sc. liai»"«? d« Gor, 1 : do« Francisco 
3¿t:«r Iz tu i» , 1 i (ton Joaqum Godoj , 1 : doo José 
O'oci-u, 1 ; <!oii Pedro Miguel Bosqoe, I : don Joan * 
Martinez, 1 : doo "Manaü VaJero j Arlt ta, I : don 
Fiaucisco Javier Leu», 1 : don Pedro Maria Bosqae, 
! : Eterno. Sr. Migael Giménez, 1 : doo Rafael 
0 ' « c » ¡ I • des Jeté de h J= j ; Vcîiàeo, î : wti Ao-
toniu del Castillo y Sicilia, 1 : doiu Mariano Ibarra, i ; 
d i » Francisco o.'ticae* Machuca, I : don Dirgo Anto-
nio ûcdoj', 1 : «¡-.HI Jov¿ Maria Cueto, 1 : doo Migael 
Gt>iD<% 1 : dou Antnnio Aquino Amate, 1 : doo Ma— 
R>3I<O SSDCIWZ, 1 : 'Son H.«ta^L Güdoy., 1 : doo Pedro 

Es tí lier, I : don José Gutierrez, I : don Migael Da-
rai«, i : do» Joan Almagro, 1 ; don Jnsé ¿Martínez, I : 
do» J.>iqoin Beréber , i : don José Sancita Gris, 1: 
dan Francisco Lopez A tos »grò, l : don Jos* Gutierres 
C¿ñji>ata, 1 : dea Crñtobai Bordivi, 1 : don Joaquín 
dt Jìorg JS , 1 : don J oaqurti Marii Lopez , 1 : doo Agoa-
1io Argü-'ÜP» T l : don ¿ Scoine, 1 : do»Fermio 

, I : don Picotas Lopez,. I : don Francisco 
Disi CactÜia, 1 .- dna Antonio Feruandez, I : don Ms* ' 
nucí Jt>sé ToTar, i : do;» Mariano Valero, l : doti Jaati 
B'-r^oï, 1 ; dou José Aj»«tìcio , 1. don . Antonio finis 
tie ài'-Jioe , J ::,«ìon t"<- o itaiael MoxgaV 1 : don Ma-
i>Bi\ .Xiareca, J :.don Jo^^igaelGomez, l : don Jsi- ' 
«ne .Mtttídrz; 1.: -'ìòn Miguel Gouiez G r u , 1 ; dan Pe— 
di» Eyç',n:»>: Feroao<t»z%;If; tíoo Diego Gtoeros, I 
dò« Di'K1» -parr» l' irci, doó.Joré ASzrcOo, t : don 
M'^iei Si-tchez I ; don.Franàtco Javier de 

• Barga«, l : Zoré Agoslio, 1 : doo"Jo<¿Saucbrz, 
•daarFYiMci«:- .V~nsJio Jltnal, t : doû'Fedro Roman 
Uojqiie, 1 : dou .oaijtti«jVircbo, 1 : doa Migaei Ga-

in», 1 : don Jo.-»n Msiian« Rano, I : don S»wl»rz Gri«,'' 
1 , don Minino lUoira, 1 : don JOM' dotáis , 1 : ¿»o 

Jo»<í Ti»«»r v T«t i i , 1 : don Juan J*«¡»r Lmo Be«-
dichu, l : el &r. Mi>i»tro actual dr ÍÍM-Ímda, i ; »iou 
Diego Soitciirz Totre*, 1: don D i ^ » Miguel Je 
Mi dma, 1 : do» Francisco Godoj Ptr ' l l i , 1 : «Ion Juan 
Felipe JUartiuec. 1 : don Felipe Maitwez A-wag'w, t: 
don Antooio Gaüatdo Urre», 1 , y dun Trinidad Se-
villa, 1. doo M guel Saoobez, 4-

P A K A SEV.V DORES . 

Exem«. Sr. D . Jn»n Jo*é Bnwl T Orbe. 3.208: don 
Miguel Cbaoet» * Dorao, 5.199: Excavo. S>. don 
Ftaocáco Javier de Burgo«, 2,750: duti Mariano Va-
lero j Aijfta," 204: doo Jo«! Antooki P«iuiM, 84: doo 
Fraaciaco Aqoioo Amar ,-9: Excwo. Si. O. J a ^ Booel 
y Orbe, 8: do» Francisco «le Paul» Miguel Sanche«, 
7 . don Pedro Batalle«. AntooioMiguel de Mr-
dina ,4- doo Francisco Garcia Pei.lt«, 5 : Excmo. i 
l i lao, i ) . Anlooio Lso, 5 :Sr . Dntjge ile-Gor, d a » 
Domiogti -Giaaeoez,; 5: -don'Frattc&co Gardo». Pe-f 
ralta , 2 Si mo. Sr. D Francisco de Piol^ luíante d«r~ 
España, 2 : doo Jo>« Jov«r, 2 : Sr. Conde Torcrnufia,. 
2 I Sr. Dwpe de la Victoria, 21 Sr. O. Juan J o ^ Bo--
nel. 2 : don Diego Godo* Peralta, 2 : dota Frattcñc* 
Godio, 2; dou Cristóbal Canet, .X: d«a JÁ Í ̂ Uirtinra, I : 
dou José Leal de Ibarra , 1 : doo Jo«¿ Pnebe, 1 : do» 
Miguel Atoansa, I ; Doqoe de Bayíeo; 1 i do&^Fran-
cisco Javier de Burgos, J ; don Joas Benel y O i b f , i ; 
dou Francisco Lirola Pe»alfa, 1 ;don Fraocjsco Godo j 
Joya, t ; doa Antooio Aqfl'wo Amate, l ; don Fran-
cisco de Piola Sánchez, t ; Excoo. $r. D. Migael Zo-' 
malícarregoi, 1 ; Excoo. Sr. Potadas, i n obug^de» 
Va:«»«», i ; doo'Francisco Javier Leen BeodicW^r 
doc Jo*qain Delgado JUcaxáz , X ;doo Laureano «ie Ld*-
no«,.l doo FraocLico Eoiz- Ribero, 1.: don Lni^ 
tiuez Beienguei, 1 ; don JosdAgottin Gniabate, t ; <íoo, 
Juan Bautista.Alonso,. 1; doo Pedro fiafael; 
1 ; don Loii de A y al a , 1 , don Joan JojeOrfce» l ;¿oo-
Pedro Corto, 1 . doo L»ís Bdaocat, «no; do» Jsst» 
Sevilla, 1 ; don Cristóbal £alW>lta, 1 ; don Beencse—' 
gi'do Go 11 ralez, 1 ; don Gerónimo Ballesta P i r o , 
doo Ginec Ballesta, 1; don Jaí«ne de Mess, i V dot»' 
Jaao Bautista Aisreob , 1 * dan Segundo 1b*rr», { ; doi»" 

_ Jtt»to Ateste)»., 1 ; don Pasco»! Bfnitez, 1 ; daa.Fraa-
ci»co Ja»i#r Beadieltc, 3 ; do« Diego Pc-raiia«. 

1 ; don Gine* Matia Belssonic, 1 i doo Diego IkLaria,. 
Cor , ¡ ; don Diego Antonio Linia Saez , 1 ¡ Sr . PbtBoa^.' 
1 , y don illatÍM Z^rzaoo »ao. 

Con lo í¡iie se tiá par terminada ejta aeta , de 

?uc se sacarán las ¿aptas que-previene lo: ley--;: .-y* 
echo esto, se archivará en la Diputación proobt-, 

eiat, e*n lis copias certificadas ¿e las acUt* Je /•>*• 
¿istritos.elcdoral es. •=» José Xíari» de SssUiüao^-
«= Francisco de Pania Ballesteros. » Saatíago.1 

Schüídnajrei.— Beraieñegildo González. = Atejo : 

Suveilra. . 

. X á m . 293-

, El Sr. {y»fir político dé la provincia de; Ma-, 
t * * » » i- »i • í. ' ' --• 

CCSí / iCSS ^ Cie JiUiO auurKf mc aicc io 

que' sigue. • 

Babicuáo desertad» de e»Xe Prestáio el reo> 

remalatio cuya filiarton expresa i cqnltnoa^' 

cion, ruego J V S. »« $tr«a disponer lu conw«-; 

eiesfe para sn captura y reimsioo á ,esia >Caja^ 

si se presentase-en provincia.^ - í 

7 lo traslado d 'W. para su inteligencia jr 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 9/8/1839, p. 2



cilios que la ignorin. Enteraba Je loJa S. M. 

h Heina Guliemsdora s? ha servido manjar 

que aJeptand.i V. S. «osotas tnetiidas juzgue 

Oportunas procure impedir la circulación us la 

jpfrridi moni da de oro f«lsa ¡ñutida ¿ la de 

cuatro duros si liegas* í aparecer en esa pro-

vincia ; que persiga e«n tudo «1 rig<»r de la 

ley al que se -averigüe intenta introducirla, y 

que para evitar que la tnaligaidad sorprenda 

de este modo al pueblo incauto »disponga V. S-

la publicidad de la adjanta «ola espre:>iva de 

las seriales ostensibles «jue demuestran la false-

dad de la espresada moneda. De Ueal orden 

lo comunico á V. S. para los efectos correa-

poiidirntes „ 

Lo inserto en el Boletín oficial de. esta pro-

vincia para conocimiento y gobierno del pii-

b!ieo Almería de Agosto de i&5¡}.— 

Francisco Carcu-faidalgo. 

La nota que se cita es la siguiente. 

Ministerio de Hacienda. ~ Copia de la nota 

remitida por el Gcfe. ̂ político de Pontevedra 

comprensiva de las seiiales que distinguen unas 

monedas falsas imitadas á las de oro de 8o 's. 

que b»n aparecido en dicha provincia,, y cuya 

circulación se manda impedir por Real orden 

de 16 de Julio de 1839. 

i - Tienen el busto deDoín Isabel U-y año 

de 1834: se distingue de las legitimas del aus-

n>o año en que el busto es menos ahuilado: 

desde el pelo basta la nariz ¿aja uoa Taya de 

jí-Heve.* el ojo imperfecto, y el punto del año 

apena« se distingue. 

2.a Por el reverso las'letras de La palabra 

España con muy poco relieve, cuyo defecto 

se advierte en todas sus partes: la tilde de la 

ñ en el mismo vocablo iraperceptiLle : la orla 

del escudo trabajada con poca fiaara y regula-

ridad y el corderito que pende de la parte in-

ferior muy imperfecto, asi como el lazo que lo 

sostiene. , 

- 5? Son un poco mas gruesas á fin de aproe* 

simarse al peso para el qua 1c« falta cuatro 

adarmes: su color amarillento y may apaga-

do: se compone de cobre y una pequeña -par-

te de oro. 

Insdries* 'W Bol tí i*i G^ircia-Iudaljo; 

Num . 2 8 2 . ' 

Gobierno Eclesiástico del Obispado de , Almería ; 

Sede vacante. . •.. 

Consiguiente ¿ lo dispuesto por el Excmo. 

Sr. j^beniador HEclesiástico de «ste Obispado, 

segúnsu orden jiuesta en el Boíetin oficial J e . 

esta Provincia del vietoes a del -corriente mira. 

49* : y. habiendo vacado el curato de Sacares, 

AUIEH1A; IMPRENTA Y L1BI 

por promos>03 de D José Aranda Martínez, qoe* 

lo obtenía en propiedad, a! de ¿JUanta ia Seca*. 

Diócesi« de G¡aoaJ», ba determinado S. £. que 

<1 día 35.de! actual á las 10 de.su maton*, 

sean «csamioados los aspirantes a! Economato 

de dicha Iglesia de 81c;res ; debiendo presentar 

los papeles y .demás documenter que se pre-

vienen eu la citada circular. Almería 7 de Agos-, 

lo de i S 5 9 ^ = El Canónigo Doctoral, Secre-

tario Gregorio de Torres^-

-Insértese «f el Boletín, oficial. —-F. García 

Concluye la inslrtucivn *obre v¡ modo de proco-

4¡er y responsabilidad de Jos jfyuttfamiatíos. 

Si esto se verificase antes de cesar en ¿os 

empleos, podrá el Ayuntamiento cobrarse por 

si «trayendo de la Caja la cantidad.que.con 

presencia de las carias de pago se liquide ^oe, 

le corresponde ; pero si entrase en posesion «I 

Atontamiento antes de haberse cubierto inte-

gramente las coDlribaáooes correspondiente« 

al saliente, aquel se encargara de todos ios fon-: 

dos existentes;.y luego que sos predecesores 

acrediten el completo jugo .de dichas contab«-

ciooes, librará á sa favor sin dilación ai .dcaxy. 

ra algona el importe de las retribuciones de 

seis y tres por ciento que les correspondan,, 

salvo «I caso en que .pierdan .el derecho -a ellos,-

conforme á !c qae va. mandado en '. esii. las-, 

trucci-an. . , ,• . ... -".. . 

. Art. S j . . La retribución del seis por acotó 

se dislribuirá tn estafonna.- , . 

Tres y medio.por ciento á los iadiri- -

daos del Ayuntamiento. 

Uno por ciento al Secretario. 

Uoo y medio por ciento, al Cobrador. 

La retrrbncioa del tres por ciento sobre, los 

ramos arrendados será integra para el Ayunta-

miento , dUlribuje'odoseenlre.siis individuos,, 

y con tíndose- paraesle o^etoentre,elIos.al;Se-

cretario por partes, iguales. , . v , 

Art. 58. Se mantienen en su fáetxa .y yi-, 

gor tollos los .Decretos, ,Jieales .ordenes > Jas-

tracciones y {reglamentos• dados ...fruteripcateale 

sobre rej>arlim¡eolos cobranzas .y. recaadadou. 

de las Reales contribuciónes , en cuinto no se 

opougaoQ a la presenU^-cuyas disposiciones, re-

girán desde «1 día primero de enero del prozi-

mo año.de mil ocbpcientos veíate y ouere.» con-

formándose á ellas los Intcndéates 9 Cootadores 

de Pit>viocíxy Ayuntaraisntps., que. desde, aho-

ra se prepararán á ejecutarla , y v l a . cumplirán 

puntualmente al il<gar la época designada. 

De Real orden lo comunica á V . para su 

iñtéligeociaky c twnp l im iwlo .D iosga iude^V-

muclios aück3.. M¿<ii :vd^5 .de-Julio. dé . i S j i S . 

R I A D E R A H O I \ G O N Z A L E Z . 
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1» *rl-, . . J , ." »» _• 
•.»»fry/torirrr/tw, C/IVI patomf' IT ' A'. 7TU¿CrlQS 

»ñas /iúitcria 7 í¿r ¿genio de «830 " F r a n -
cisco G«r« í»- hidalgo. — Srtí. Alculdes Cons-

titucionales de los pueblos de esta Provincia. 

SE X A S . 

Francisco Morales Bueno. natural y vecino 

de Aícionn , de e«U Provincia, de estado exi-

j o coa Dolo»"« Cazarla , de ejercicio de! cam-

po , edad A S « Ü O T , estatura 5 pies , P D O C K -

tafio , -ojos p»r>íos , oaríz ahuftada , barba cU-

n , c a n r i j i l a f , color U u c o . 

N*m. JKM. 

£f Sr. Subiecretori* del Despacho de la. 

Gebcrnuciott de ía Pemastd* , me dice de 

Acal órtlen. en 16 de Julit úUinto lo que sigite 

Porgue Ministerio secomouica hoy a! con-

tadar »enera! dei xnísmo , lo quesigne: 

A coosecaenria de lo ex¡»aes!o por V. S. 

sobréis necesidad de metodizar [a recaudación 

y «unejo de] ¡aumesto de ocliors. que segua 

lós reglamentos de seguridad pública deben co-

krane por el primero y áítiron refrendo i los 

extranjeros í sa entrada y «alidx del Reino , se 

he «ervido S. ML resolver, de conformidad coa 

io propoerto por ¥. S , se Jíeve í efecto la lor-

tnactou de UV papeletas cayó modelo teompa-

Boptn daiias eo los caso« «jae estáprevemtlo 

• lo« extranjeros, quienes deberán «rfiibirlas 

coa «f |>asa porte siempre «jae sea a requeridos 

por las autoridad«» dei tránsito , para acrtduar 

haber llenado esta olligícioB. Es sJ propio tiem-

po la voluntad de S. a . n»? !a espesado» y 

cobranza de estos documentos, corra ¿ cargo 

de Ips respectivos Gefes políticos o alcaldes 

constitucionales es sss dktrhus locales?'llevan- " 

So aoo» jr otras un registro en queanoten jo» 

refrendos queáeveogan retribución, y -qne sC 

exceptúe» tMKpago los vecinos de los pueblos 

rayano* <¡ne entren diariamente ó coo ¿asUn te 

frecuencia para, objetas d» comercio ó de Ínte-

res privado. n 

De Keal órdfD » comunicada pcr-el Sr. Miáis-

tro,de la Xrobeniacson de la Península, lo tras-

lado á V .S^paraso inteligencia y efectos.con-

sigaieates. 

• Cuya superior resolución traslado a VVt 

para su inteligencia y cumplimiento*' Dios 

guarde d FPí muchos años. Almería jder 

Agoste de t8o9- ^ francisco Garrcia-ludatgoi 

=zSres. Alcaldes Constitucionales de ios pue-

blos de esta provincia. ; ' : • " - •"•• 

.• ¡9a . • 

El Excmo. Se.Secretarío d*l Despachode 

le Gobernación de la Península , me aice de 

Real ordenen 16 de Julio üUimvlc qwzsique. 

A S. M U Reint Goh;rnador* ba ocurrido, 

fl P«oc:ir«d:>r general tie la cnfufu de carrete> 

ros dei l i m o , ioticiuodfv que ¿ ios individuos 

de la misma Sf les exitna de la oLiigacino de 

refrendar di aria meo te sos pasaportes, uor los 

graves perjuicio« que se le« irrogan y que ya sa 

tavieron eo consideración ai dispensarles esU 

gracia por Itesí orden de 9 de Marzo de 18^7. 

~£«Jtcradí S. M. de las razones etpuestas por 

el Procurador general, y liaüa'ndoi "aientlible», 

se ba: servido mandar, de conformidad con el 

parecer de la Dirección gc'ierai de caminos, 

que eo complintienlo de lo prevenido en la ci-

tada fteal ótdsn de 9 de Mar ¿o de 1837 , no 

se obligue á lus individuos de la cabaüa de car-

reteros , inieatras fresen de servicio » á refren-

d « diaria y persooplajeníe loa. pasaportes coa 

qae viajin ,dei>iead<> presenUrlos con e>te oí>-, 

jeto á Sa autoridad del pueblo mas cercano a( 

parage eo <jae pernocten , el mayoral de cada 

carretería; sin perjuicio empero de hacerlo por 

si mistaos los caneleros enando por cualquier 

rao tiro entren en poblacioa. Lo digo ¿ V . Si 

de o'rden de S. M. para su iaieligencia y efec« 

tos consiguientes. . 

Y lo traslado ¿ P r . para su inteligencia y,-

cumplimiento. Dios guarde á muchos 

añas. Almería 7 de dgaslo de i 8 3g . = r Fran-

cisco Gareia-bulalgo. — Sres. Alcaldes cons-

titucionales de los pueblos de esta proutacia. > 

INTENDENCIA BE LA PROVINCIA. . 

iVam. 208. 

- El Exento. Sr. Secretario de Estafa y del 

Despacho de Hacienda con fecha 1S del próo-

ssmo p*tsado mus me dice lo que sigus^ 

„ Por el Miaí«terio cle la Gobernación de. I* 

Peniosala se remitió^'al de mi cargo tina eocnu-

nícaciaa del Gefe político de Pontevedra, ma-

sífeslaado qtte. por el Juzgado de dcdondtU 

se seguía causa sobre la aparición de algosas 

moneda de oro icniudas ,á U i de cua.tro daros 

y procedentes del Reiuo de Portagtl, y de las 

qoe acompañaba > ana raueitra. y nota opre-

siva dé las señales. que la» distinguen de 1 « 

monrdas legítimas. Oido el dictamen fácultati^ 

vo Grabador, general y. Ensayador mavor 

de los Reinos V despaes el̂  parecer de la co-

misión consultiva de esle. Ministerio, resolta del 

primerjii qqe segon los ensayes peculados, el 

v3lor intrmseco de la ^rcferidá moneda d e ' ^ o 

falsa es solo el de cuarenta y ocho rs. veinta 

y ta» mara vedi»veüoa, ..y k .-coQÚ^bn coasul-

liva representó la -necesidad,^[i»e ilei-imi 

pedir,' por todos « s r i í s J r . |»t£rp 

fráade.'de : tan' £uoe«ta*<«onsecaeoctas. y J 

evitar sean -sorprendidos ios iucaaíos; y ¡¡c^ 
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